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No 

confirma   

Confirma   

Emisión de declaratoria de Emergencia: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Presencia de 

un fenómeno 

natural 

perturbador 

La Entidad 

Federativa solicita 

declaratoria de 

Emergencia a la 

Coordinación 

General de 

Protección Civil 

La Coordinación General de 

Protección Civil solicita 

dictamen de corroboración a 

instancia técnica facultada: 

Comisión Nacional del Agua 
(Fenómenos Hidrometeorológicos) 
 

Centro Nacional de Desastres 
Naturales (Fenómeno Geológicos) 
 

Comisión Nacional Forestal (Incendios 
Forestales) La Entidad Federativa envía a la 

Dirección General de Protección 

Civil información relevante sobre 

los efectos de la Emergencia en la 

población vulnerable afectada 

La instancia técnica 

emite un dictamen 

técnico en donde 

confirma o no la 

existencia del 

fenómeno natural 

perturbador 

La Coordinación General de 

Protección Civil notifica a la Entidad 

Federativa que no procede su 

solicitud de Emergencia 

La Coordinación 

General de Protección 

Civil emite la 

declaratoria de 

Emergencia a través de 

un boletín de prensa 
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Solicitud de insumos: 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

             

 

La Entidad Federativa 

solicita insumos con 

una periodicidad de 4 

días para las 

necesidades urgentes 

de la población 

afectada hasta el cierre 

de la Emergencia 

La Dirección General del FONDEN analiza la 

solicitud y envía la solicitud de adquisición de los 

insumos autorizados a la Dirección General de 

Recursos Materiales y Servicios Generales para su 

adquisición o en caso de que existan remanentes 

de insumos bajo el resguardo de la Entidad 

Federativa autoriza su utilización en la 

emergencia 

La Dirección General de 

Protección Civil envía a la 

Dirección General del FONDEN 

un reporte que contiene la 

cantidad estimada de población 

vulnerable afectada o 

susceptible de ser afectada por 

la Emergencia para la valoración 

de las solicitudes de insumos 

La Dirección General del 

FONDEN reporta en la 

página Institucional de 

Internet la cantidad de 

insumos autorizados 
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No 

cumple  

Si cumple  

Recepción y comprobación de insumos:      

  
La Dirección General de 

Recursos Materiales y 

Servicios Generales 

determina al proveedor 

y efectúa la compra y 

envío de insumos 

autorizados 

A la entrega de insumos por parte 

del proveedor a la Entidad 

Federativa declarada en 

emergencia, los responsables de su 

recepción verifican que dichos 

insumos cumplan con la 

normatividad vigente 

Los insumos 

autorizados 

cumplen con la 

norma? 

Los insumos que no cumplan con 

la normatividad vigente no son 

recibidos y se procede a informar 

a la Dirección General del 

FONDEN 

La Entidad Federativa envía a la 

Dirección General del FONDEN una 

encuesta de satisfacción por la 

totalidad de los insumos 

autorizados y recibidos por cada 

una de las solicitudes realizadas   
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Recepción y comprobación de insumos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Entidad Federativa informa a la 

Dirección General del FONDEN de la 

utilización de los insumos recibidos en un 

plazo que no deberá exceder de 30 días 

naturales contados a partir del aviso de 

término de la Emergencia, así como 

también de la existencia remanentes de 

insumos con la finalidad de ponerlos a 

disposición de la Dirección General del 

FONDEN  

La Entidad 

Federativa  publica 

en su portal de 

internet 

Institucional, la 

cantidad de 

insumos 

distribuidos en 

cada uno de los 

municipios 

declarados en 

Emergencia.  

La Dirección General del FONDEN publica en 

su portal Institucional de Internet el informe 

de utilización de insumos enviado por la 

Entidad Federativa 
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No 

cumple  

Si cumple  

 

Solicitud de medicamentos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Comité Estatal de Salud 

sesiona en forma 

extraordinaria a fin de 

evaluar los efectos 

ocasionados por el 

fenómeno natural 

perturbador 

La Secretaría Estatal de 

Salud envía al Centro 

Nacional de Programas 

Preventivos y Control de 

Enfermedades de la 

Secretaría de Salud 

(CENAPRECE) solicitud de 

medicamentos e insumos 

para el control de vectores 

necesarios para la atención 

de la emergencia, así como 

copia de la minuta de 

sesión del Comité 

El CENAPRECE analiza que la 

solicitud cumpla con la 

normatividad vigente 

La solicitud de 

medicamentos 

cumple con la norma 

Municipios 

de la 

Entidad 

Federativa 

declarados 

en 

emergencia 
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Solicitud de medicamentos: 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

El CENAPRECE envía a la Dirección 

General del FONDEN un dictamen 

en donde manifiesta las cantidades 

necesarias de medicamentos para la 

atención de la emergencia     

La Dirección General del 

FONDEN autoriza la 

cantidad de  

medicamentos 

dictaminada y envía la 

solicitud de adquisición 

a la Dirección General 

de Recursos Materiales 

y Servicios Generales     

La Dirección General de 

Recursos Materiales y 

Servicios Generales 

determina al proveedor 

y realiza la compra y 

envío de los 

medicamentos      

La entrega de los 

medicamentos por 

parte del 

proveedor es a las 

Autoridades de 

Salud Estatales 

Las Autoridades de 

Salud de la Entidad 

Federativa envían al 

CENAPRECE el 

informe de utilización 

de medicamentos en 

un plazo no mayor a 

60 días naturales 

contados a partir del 

aviso de término de 

la emergencia    

El CENAPRECE notifica a la Dirección General 

del FONDEN de la validación del informe y 

señala como se distribuyeron los 

medicamentos en cada uno de los municipios 

declarados en emergencia 


